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LXVI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA

DECRETO NÚM. 766.- MEDIANTE EL CUAL AUTORIZA AL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ DEL 
ESTADO DE OAXACA, PARA QUE POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA SÍNDICA 
PRIMERA O, EN SU CASO, DEL SÍNDICO SEGUNDO, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE, (i) GESTIONE, CELEBRE Y OTORGUE UNA CONCESIÓN SOBRE EL INMUEBLE UBICADO 
EN LA CALLE BELISARIO DOMÍNGUEZ NÚMERO 920, COLONIA REFORMA, DE LA CIUDAD DE OAXACA 
DE JUÁREZ, OAXACA, PARA LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO, DEL CENTRO DE SERVICIOS 
VECINALES (“CESEVI”) EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, POR UN PERIODO DE 20 
(VEINTE) AÑOS (LA “CONCESIÓN”); (ii) PARA QUE AFECTE COMO FUENTE DE PAGO O GARANTÍA UN 
PORCENTAJE NECESARIO Y SUFICIENTE DE LOS INGRESOS QUE LE CORRESPONDEN DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES, EN ESPECÍFICO DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL Y/O DE LOS 
INGRESOS PROPIOS DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, SUSCEPTIBLES DE 
AFECTACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE, Y (iii) PARA QUE CELEBRE EL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y FUENTE ALTERNA DE PAGO, 
CON EL OBJETO DE CONSTITUIR EL MECANISMO DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 
DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, DERIVADAS DEL OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN.

“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 28 de Noviembre de 2024.- Dip. Antonia Natividad Díaz Jiménez, Presidenta.- 
Dip. Dennis García Gutiérrez, Vicepresidenta.- Dip. Eva Diego Cruz, Secretaria.- Dip. 
Mónica Belén López Javier, Secretaria.- Dip. Biaani Palomec Enríquez, Secretaria.- 
Rúbricas."

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 28 de Noviembre de 2024. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno. Lcdo.  José de Jesús Romero López.- Rúbrica.
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“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 30 de Octubre de 2024.- Dip. Samuel Gurrión Matías, Presidente.- Dip. Juana 
Aguilar Espinoza, Vicepresidenta.- Dip. Lizbeth Anaid Concha Ojeda, Secretaria.- Dip. 
Minerva Leonor López Calderón, Secretaria.- Rúbricas."

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 6 de Noviembre de 2024. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno. Lcdo.  José de Jesús Romero López.- Rúbrica.

“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 12 de Septiembre de 2025.- Dip. Dennis García Gutiérrez, Vicepresidenta.- Dip. 
Eva Diego Cruz, Secretaria.- Dip. Mónica Belén López Javier, Secretaria.- Rúbricas."

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 12 de Septiembre de 2025. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno. Lcdo.  José de Jesús Romero López.- Rúbrica.
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